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Bogotá, D.C., enero de 2024 
 
 
Señor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Correo: comisiondelplan@concejo.gov.co  
Ciudad   

ASUNTO: Proposición No. 34 aprobada en la Sesión de 16 de enero de 2025. Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). Reglamentación del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Camina Segura. Respuesta petición radicado Concejo 
2025EE577, radicado IDPYBA 2025BAER0000911. 

Cordial saludo, Subsecretario Giraldo Umbarila:  

De manera atenta y por medio del presente remito respuesta al cuestionario presentado por la H.C. 
SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, mediante la Proposición No. 34 de 2025, en los 
siguientes términos: 

 
1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 "Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 "Bogotá Camina Segura" relacione en un archivo de Excel editable la siguiente 
información (…) 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), ha identificado tres (3) artículos en 
el referido Plan en los cuales tiene incidencia la Entidad, que son el numeral 10.9 del artículo 10, el 
artículo 59 y el artículo 61.  

Una vez analizado el contenido de estos artículos, se determina que en la actualidad no se requiere 
adelantar algún tipo de reglamentación sobre estos artículos, dado que se considera que con lo 
definido en el Acuerdo Distrital 927 de 2024, es suficiente para adelantar las acciones que le 
corresponden al IDPYBA en cumplimiento a sus competencias. Se anexa archivo Excel (VER 
ANEXO 1) de acuerdo con lo solicitado.  

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 
Plan Distrital de Desarrollo? 

De acuerdo con la anterior respuesta, el IDPYBA considera que no requiere adelantar alguna 
reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo. Por lo tanto, no es posible señalar cuáles son los 
criterios de priorización de las reglamentaciones. La Entidad cuenta con programas y proyectos que 
dan cumplimiento a lo definido en el Plan. 
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3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables? 

Se identifican los siguientes artículos, que en la actualidad cuentan con instrumentos reglamentarios, 
así: 

Artículo Texto Reglamentación 

59 (…) Se fortalecerá (…) el centro de atención jurídica 
PYBA 

Resolución 032 del 08 de marzo de 2021, 
expedida por el IDPYBA 

59 

(…) Igualmente, en aras del entendimiento del impacto 
en pro del bienestar animal, del control de natalidad de 
perros y gatos, la Administración Distrital buscará 
alianzas estratégicas y convenios con actores claves 
para la atención de animales 

Decreto Distrital 538 de 2021, reglamentario al 
Acuerdo Distrital 775 de 2020 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

Por las razones expuestas anteriormente, no se cuenta con agenda reglamentaria, por cuanto en la 
actualidad se considera que desde este Instituto no es necesario expedir algún instrumento 
reglamentario en relación con el Acuerdo Distrital 927 de 2024. 

5. Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 
• La ejecución presupuestal 
• Acceso a bienes y servicios 

 
Tomando el contexto del cuestionario se delimitará la respuesta al Plan Distrital de Desarrollo, por lo 
que como se desarrolló en las respuestas brindadas anteriormente, se logra determinar que en la 
actualidad no se encuentra impacto por la falta de reglamentación en dichos aspectos, pues no 
encontramos la necesidad reglamentaria de los artículos del Plan en los que tiene incidencia el 
IDPYBA. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARIANA MARTÍN LEYES BARVO 
Directora General 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
Proyectó:  Luisa Marín, Contratista OJ     
Revisó:    Sergio Andrés Macana, Contratista OJ   
                 Yuly Patricia Castro Beltrán, Jefe de la Oficina Jurídica 
                 Rosana Lorena Romero Angarita, Asesora DG  
                  Cristian Mauricio Amaya, Jefe de Planeación  
 
Anexo: Anexo 1. Respuesta al punto 1 (archivo Excel) 

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co

